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]OTORGANTES 

i OTORGADO POR 
i No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete | Documento de identidad [identificació [Nacionafidad] — Calidad aras le 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural [REVELO MENA LUIS ERMILO — [o epcrios CÉDULA 0400734648 |. CEDENTE 

PORTILLA ROSERO BERTHA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORÍA notara CARMELA DERECHOS CÉDULA A CEDENTE 

H REVELO BENAVIDES POR SUS PROPIOS ECUATORIA q Natural SILRERTO BOLIVAR DERECHOS CÉDULA DS CEDENTE 

ñ MENA DE REVELO ROSA POR SUS PROPIOS JDOCUMENTO DE COLOMBIAN 
Neta! [agina DERECHOS IDENTIDAD EXTRANJERA [98990488 [4 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Ñ No. Persona que 
! Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de identidad jidentificació [Nacionalidad Calidad representa 

n 

¡ CADENA ROSERO RICARDO — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO | Natural EDGAR DERECHOS CÉDULA 0400683918 |. (A) 

H RAYO MORILLO DANIEL JONNY | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natera | RNANDO DERECHOS CÉDULA os01481718 |. (a 

H UBICACIÓN 
] Provincia Cantón Parroquia 

[SUCUMBIOS CUYABENO TARAPOA 

] DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

NOBJETO/OBSERVACIONES: 

| [CUANTÍA DEL ACTO O 400.00 
CONTRATO: 
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COMPAÑIA CONSTDORALU CIA. LTDA. 

  

OTORGADO POR: REVELO MENA LUIS ERMILO y e DS 
Ns 7 AÓ 

PORTILLA BERTHA CARMELA 7 

REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA 

A FAVOR DE: CADENA ROSERO RICARDO EDGAR 

RAYO MORILLO DANIEL JONNY FERNANDO 
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 En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

12 República del Ecuador, hoy veintiséis de Enero del año dos mil dieciocho, 

ante mi, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparecen; los cónyuges señores: 

REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, de 

ocupación empleados privados; y los conyugues los señores REVELO 

  

BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, de ocupación 

18 empleados privados; CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, de estado civil 

19 divorciado, de ocupación agricultor; RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

20 FERNANDO, de estado civil soltero, de ocupación empleado particular, 

21 todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliados 

22 enel cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios, y de tránsito por la ciudad 

23 de Tarapoa, mayores de edad por ello hábiles y capaz para contratar y 

| 24 obligarse, a quienes conozco por su cédulas de ciudadanía que me 

1 25 presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de ESCRITURA 

26 DE CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente 

y 27 es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

28 escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las
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cónyuges señores: REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA 

CARMELA, de ocupación empleados privados; REVELO BENAVIDES 

GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, de ocupación empleados 

privados de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliado 

en el cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios a quien se le denominara 

“CEDENTES”; y el señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, de estado 

civil divorciado, de ocupación agricultor; RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

FERNANDO, de estado civil soltero, de ocupación empleado particular; por 

sus propios derechos a quien en adelante se les podría llamar también 

"CESIONARIOS”; Los comparecientes están domiciliados en el cantón 

Sucumbios, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

compañía CONSTDORALU CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Cáscales, de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado 

ante la Notaria Primera del cantón Cáscales, por el Doctor Carlos Bastidas 

Peñafiel, el Ocho de septiembre del año dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios, bajo 

partida número dos, repertorio número veintiuno, Folio número cero seis 

cero siete cero ocho cero nueve, dei nueve de diciembre del año dos mil 

catorce; b) La Junta General Ordinaria de Socios de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA., Celebrada el quince de enero del año dos 

mil dieciocho, resolvió por unanimidad autorizar a los cónyuges señores: 

REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, para que 

ceda la totalidad de sus doscientas participaciones que poseen en el capital 

suscrito y pagado de la compañía CONSTDORALU CIA. LTDA. Los 

conyugues REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA 

 



  

ROSA, para que ceda la totalidad de sus doscientas participadi 

poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía CONSTDORAÉEY CIA. o, 

TERCERA.- LTDA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 
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antecedentes expuestos, a) Los cónyuges señores REVELO MENA LUIS 

ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, cede sus doscientas 

participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA., a favor del señor CADENA ROSERO 

RICARDO EDGAR.,, b) Los conyugues REVELO BENAVIDES GILBERTO 

BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, pera que ceda la totalidad de sus 

doscientas participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la 

compañía CONSTDORALU CIA. LTDA,, a favor del señor RAYO MORILLO 

DANIEL JONNY FERNANDO. Las transferencias de la cesión incluyen 

todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera,- Por esta 

cesión de participaciones el cuadro de integración de capital de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA. Queda integrado así. 
  

  

  

  

  

    

NUMERO DE NUMERO DE 
SOCIOS PARTICIPACIONES] PARTICIPACIONES NUMERO DE TOTAL 

ANTESDELA | CEDIDAS PARTICIPACIONES 
CESION DE DESPUÉS DE LA 
PARTICIPACIONES CESIÓN 

REVELO MENA 
LUIS ERMILO 

C.C. 040073464-6 200 200 0 o 
REVELO 

BENAVIDES 
GILBERTO 200 200 o 0 
BOLIVAR 

C.C.172272395-2 
CADENA 
ROSERO 

RICARDO EDGAR 9 0 200 200 
C.C. 040068391-8 
RAYO MORILLO 
DANIEL JONNY 
FERNANDO o o 200 

C.C. 040148171-8 

TOTAL 400 400 400           
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o Barrazueta Tétedo gafticipación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

sE CERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 
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declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que 

tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- CUARTA.- 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el Abogado Pedro 

Andrés Barrazueta Rodríguez con matricula profesional número uno siete 

dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos 

se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de 

acto, de todo cuanto, doy fe.- 
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REVEL ENAVID BOLIVAR . 

C.C. 040011914-5 

es LO aroma 
NA MARINA ROSA 

C.C. 36990498 

¿rd 
CADENA ROSERO RICARDO EDGAR 

C.C. 040068391-8 
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     CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS El ECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTFICADO SIRVE PARÁ TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS * PRADOS 
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Es. Dirección General de Registro Civil, 

"= Identificación y Cedulación < . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   de
 

A 18 E 
te
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400734646 

Nombres del ciudadano: REVELO MENA LUIS ERMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERTHA CARMELA PORTILLA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOLIVAR REVELO 

Nombres de la madre: MARÍA MENA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2006 

información centifivada a la fecha: 26 DE ¿NERO DE 2018 

Emisor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

A 
i20-2> PA 

La mstrución o persona ante quien Se presente este certrficado deberá vahdarlo enthttps:/Wirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación a 1 mes desde sl día de su anusión. En ceso de presentar incunvenisentes con asta documento eseriba a enlinea regletrocivil. gob.ec 
          

  

  

Il ing, Jorge Troya Fuerte 

Director General del Registro Civil, identificacion y Cediulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
 



  

     



Z cs Dirección Ganaral de Registro Civil 
e = identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Coil, identificación y Cedulación 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400569067 

Nombres del ciudadano: PORTILLA ROSERO BERTHA CARMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de hacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS E REVELO MENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ELISEO PORTILLA 

Nombres de la madre: BEATRIZ ROSERO 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2006 

información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisar: JOSE MARÍA BARRAZUETA ¡OLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
GUYABENO 

N* dde certificado" 186-088-77819 

O AN LO 3 

: 
13 Ci 

La institución o persona ante quien se presañta pata camificado deberá validario erchttps: virtual. registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral Tyale LEE. 
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| , Z . 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Reg:stro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado elactrónicamente 

   



  

    CIUDADANA 

ESTE VOGUBENIDACREL 
SUFRIÓ ENLAS El EU MES      

   



or RE PÚ BLICA DEL ECUADOR si Dirección General de Registro Civil. 
¿- Identificación y Cedulación 

UN Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación Ae y 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400119145 

Nombres del ciudadano: REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MENA MARINA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REVELO PAMINONDAS 

Nombres de la madre: BENAVIDES JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO.NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N* de certificado: 186-088-77923 -- 2 

A li | A ' ing. Jorge Troya Fueros 
ce P=- Director Genaral def Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamante 

La msbtución o psrsona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en:httpe://virtual, registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a lal CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde al día te su emisión, Fn caso de presentar inconvenientes con este gocumento escriba a enlineaQregistrocivil.gab.ec 
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  CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

    
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS —, 

E ANTES PUBLI 9S Y PRIVADOS 

   



 
   

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CONSTDORALU CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE ENERO DEL 2018, 

  

En el cantón Sucumbios, a 15 días del mes de Enero del 2018, a las nueve horas, se reúnen en 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia CONSTDORALU CIA. LTDA., Los 
siguientes Accionistas: 

El señor REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, de estado civil casado, con número de 

cedula de Ciudadania 040011914-5, con doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

El señor REVELO MENA LUIS ERMILO, de estado civil casado, con número de cedula de 

ciudadanía, 040073464-6, con doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Presidente REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, y actúa 

como Secretario de la junta, el Gerente General, el señor REVELO MENA LUIS ERMILO, 

procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 

suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

Accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de ACCIONISTAS, renunciando al 

requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 

Accionistas conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia irrevocable al cargo de GERENTE GENERAL del señor 

REVELO MENA LUIS ERMILO, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y 

Universal; la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: Nombrar como nuevo GERENTE GENERAL al señor CADENA ROSERO 

RICARDO EDGAR, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal; 

la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

El señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, acepta el cargo de GERENTE GENERAL, de 
ta compañía CONSTDORALU CIA. LTDA, 

TERCER PUNTO: La renuncia irrevocable al cargo de PRESIDENTE del señor REVELO



BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, lo cual se pone a consideración de la Junta, luego de 

revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

CUARTO PUNTO: Nombrar como nuevo PRESIDENTE al señor RAYO MORILLO DANIEL 

JONNY FERNANDO, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal; 

la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

El señor RAYO MORILLO DANIEL JONNY FERNANDO, acepta el cargo de PRESIDENTE, de 
la compañía CONSTDORALU CIA. LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor REVELO MENA LUIS ERMILO la 
cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía CONSTDORALU CIA. 

LTDA., a favor del señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, por lo que pone a 
consideración de la Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor REVELO BENAVIDES GILBERTO 

BOLIVAR la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 
CONSTDORALU CIA. LTDA., a favor del señor RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

FERNANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, luego de revisar la moción, la junta 

aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 

parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Accionistas y se de lectura el 

acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los Accionistas y el 

secretario que certifica. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

A SUCUMBÍOS 
A La Bonita - Sucumbios - Ecuador 
SS 
       

La Bonita 19 de febrero del año 2018. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En esta fecha, bajo PARTIDA N” 01 REPERTORIO N' 21, 
FOLIOS N* 01/02/03, queda legalmente inscrita y registrada la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de la COMPAÑÍA CONSTDORALU CIA LTDA, Según 
Escritura Pública de Cesión Celebrada en la Ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, 
Provincia de Sucumbios, el día veintiseis de enero del año dos mil dieciocho, ante el Doctor 
José María Barrazueta Toledo, Notario Público Primero del Cantón Cuyabeno, que otorga 

el señor: Revelo Mena Luis Ermilo y Portilla Bertha Carmela, Revelo Benavides Gilberto 

Bolívar y Mena Marina Rosa a favor del señor: CAD EDGAR RICARDO 
Y RAYO MORILLO DANIEL WNAVA | 

LO CERTIFICO.-        
   

   
Ab Auth 

REGISTRADO 

MERC 
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FACTURA N* 001-992-000001035 

DI DOS COPIAS.- 

   Razón de Marginación.- En la Escriturá 

  

Constitución de Compañía de Responsabilidaw 

  

Limitada “CONSTDORALU CIA. LTDA.”, celebrada 

en la Notaria Primera del Cantón Cascales, a 

cargo del Dr. Carlos Bastidas Peñafiel, el 

ocho de septiembre del dos mil catorce; se 

sienta Razón al margen de la misma, la 

siguiente ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES COMPAÑÍA CONSTDORALU CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

Cantón Cuyabeno, a cargo del Doctor José 

María Barrazueta Toledo, el veintiséis de 

enero del dos mil dieciocho.- La cesión de 

(400) cuatrocientos participaciones, que 

otorga los cónyuges LUIS ERMILO REVELO MENA 

y BERTHA CARMELA PORTILLA ROSERO, y los 

cónyuges GILBERTO BOLÍVAR REVELO BENAVIDES y 

MARINA ROSA MENA DE REVELO, a favor de 

RICARDO EDGAR CADENA ROSERO y DANIEL JONNY 
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FERNANDO RAYO MORILLO.- Lo Certifico y doy 

fe. El Dorado de Cascales, hoy treinta de 

Enero del dos mil dieciocho.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CASCALES 
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NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 
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AGTO O CONTRATO: 
¡ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE ENERO DEL 2018, (16:26) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

]OTORGANTES 

i OTORGADO POR 
i No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete | Documento de identidad [identificació [Nacionafidad] — Calidad aras le 

n 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural [REVELO MENA LUIS ERMILO — [o epcrios CÉDULA 0400734648 |. CEDENTE 

PORTILLA ROSERO BERTHA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORÍA notara CARMELA DERECHOS CÉDULA A CEDENTE 

H REVELO BENAVIDES POR SUS PROPIOS ECUATORIA q Natural SILRERTO BOLIVAR DERECHOS CÉDULA DS CEDENTE 

ñ MENA DE REVELO ROSA POR SUS PROPIOS JDOCUMENTO DE COLOMBIAN 
Neta! [agina DERECHOS IDENTIDAD EXTRANJERA [98990488 [4 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Ñ No. Persona que 
! Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de identidad jidentificació [Nacionalidad Calidad representa 

n 

¡ CADENA ROSERO RICARDO — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO | Natural EDGAR DERECHOS CÉDULA 0400683918 |. (A) 

H RAYO MORILLO DANIEL JONNY | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natera | RNANDO DERECHOS CÉDULA os01481718 |. (a 

H UBICACIÓN 
] Provincia Cantón Parroquia 

[SUCUMBIOS CUYABENO TARAPOA 

] DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

NOBJETO/OBSERVACIONES: 

| [CUANTÍA DEL ACTO O 400.00 
CONTRATO: 
  

  

   



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 

2018 21 07 000 P00101 

FACTURA: 002-003-000010837 eS 2 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES S 
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COMPAÑIA CONSTDORALU CIA. LTDA. 

  

OTORGADO POR: REVELO MENA LUIS ERMILO y e DS 
Ns 7 AÓ 

PORTILLA BERTHA CARMELA 7 

REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA 

A FAVOR DE: CADENA ROSERO RICARDO EDGAR 

RAYO MORILLO DANIEL JONNY FERNANDO 
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 En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

12 República del Ecuador, hoy veintiséis de Enero del año dos mil dieciocho, 

ante mi, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparecen; los cónyuges señores: 

REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, de 

ocupación empleados privados; y los conyugues los señores REVELO 

  

BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, de ocupación 

18 empleados privados; CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, de estado civil 

19 divorciado, de ocupación agricultor; RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

20 FERNANDO, de estado civil soltero, de ocupación empleado particular, 

21 todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliados 

22 enel cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios, y de tránsito por la ciudad 

23 de Tarapoa, mayores de edad por ello hábiles y capaz para contratar y 

| 24 obligarse, a quienes conozco por su cédulas de ciudadanía que me 

1 25 presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de ESCRITURA 

26 DE CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente 

y 27 es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

28 escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las
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O Barrazuela Tolebo < 
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16 

cónyuges señores: REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA 

CARMELA, de ocupación empleados privados; REVELO BENAVIDES 

GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, de ocupación empleados 

privados de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliado 

en el cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios a quien se le denominara 

“CEDENTES”; y el señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, de estado 

civil divorciado, de ocupación agricultor; RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

FERNANDO, de estado civil soltero, de ocupación empleado particular; por 

sus propios derechos a quien en adelante se les podría llamar también 

"CESIONARIOS”; Los comparecientes están domiciliados en el cantón 

Sucumbios, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

compañía CONSTDORALU CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Cáscales, de la Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado 

ante la Notaria Primera del cantón Cáscales, por el Doctor Carlos Bastidas 

Peñafiel, el Ocho de septiembre del año dos mil catorce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Sucumbios, provincia de Sucumbios, bajo 

partida número dos, repertorio número veintiuno, Folio número cero seis 

cero siete cero ocho cero nueve, dei nueve de diciembre del año dos mil 

catorce; b) La Junta General Ordinaria de Socios de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA., Celebrada el quince de enero del año dos 

mil dieciocho, resolvió por unanimidad autorizar a los cónyuges señores: 

REVELO MENA LUIS ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, para que 

ceda la totalidad de sus doscientas participaciones que poseen en el capital 

suscrito y pagado de la compañía CONSTDORALU CIA. LTDA. Los 

conyugues REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR y MENA MARINA 

 



  

ROSA, para que ceda la totalidad de sus doscientas participadi 

poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía CONSTDORAÉEY CIA. o, 

TERCERA.- LTDA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

, 

ones. 
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antecedentes expuestos, a) Los cónyuges señores REVELO MENA LUIS 

ERMILO y PORTILLA BERTHA CARMELA, cede sus doscientas 

participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA., a favor del señor CADENA ROSERO 

RICARDO EDGAR.,, b) Los conyugues REVELO BENAVIDES GILBERTO 

BOLIVAR y MENA MARINA ROSA, pera que ceda la totalidad de sus 

doscientas participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la 

compañía CONSTDORALU CIA. LTDA,, a favor del señor RAYO MORILLO 

DANIEL JONNY FERNANDO. Las transferencias de la cesión incluyen 

todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera,- Por esta 

cesión de participaciones el cuadro de integración de capital de la compañía 

CONSTDORALU CIA. LTDA. Queda integrado así. 
  

  

  

  

  

    

NUMERO DE NUMERO DE 
SOCIOS PARTICIPACIONES] PARTICIPACIONES NUMERO DE TOTAL 

ANTESDELA | CEDIDAS PARTICIPACIONES 
CESION DE DESPUÉS DE LA 
PARTICIPACIONES CESIÓN 

REVELO MENA 
LUIS ERMILO 

C.C. 040073464-6 200 200 0 o 
REVELO 

BENAVIDES 
GILBERTO 200 200 o 0 
BOLIVAR 

C.C.172272395-2 
CADENA 
ROSERO 

RICARDO EDGAR 9 0 200 200 
C.C. 040068391-8 
RAYO MORILLO 
DANIEL JONNY 
FERNANDO o o 200 

C.C. 040148171-8 

TOTAL 400 400 400           
  

  



Dr. lose Mapa 
i 
V : 
o Barrazueta Tétedo gafticipación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

sE CERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 

7 7 
A On cuya E AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente 
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27 

declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que 

tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- CUARTA.- 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el Abogado Pedro 

Andrés Barrazueta Rodríguez con matricula profesional número uno siete 

dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos 

se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de 

acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

  

C.C. 040073464-6 

LA BERTHA CARMELA 
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REVEL ENAVID BOLIVAR . 

C.C. 040011914-5 

es LO aroma 
NA MARINA ROSA 

C.C. 36990498 

¿rd 
CADENA ROSERO RICARDO EDGAR 

C.C. 040068391-8 
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     CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS El ECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTFICADO SIRVE PARÁ TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS * PRADOS 

  

A O 

 



Es. Dirección General de Registro Civil, 

"= Identificación y Cedulación < . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   de
 

A 18 E 
te
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400734646 

Nombres del ciudadano: REVELO MENA LUIS ERMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERTHA CARMELA PORTILLA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOLIVAR REVELO 

Nombres de la madre: MARÍA MENA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2006 

información centifivada a la fecha: 26 DE ¿NERO DE 2018 

Emisor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

A 
i20-2> PA 

La mstrución o persona ante quien Se presente este certrficado deberá vahdarlo enthttps:/Wirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación a 1 mes desde sl día de su anusión. En ceso de presentar incunvenisentes con asta documento eseriba a enlinea regletrocivil. gob.ec 
          

  

  

Il ing, Jorge Troya Fuerte 

Director General del Registro Civil, identificacion y Cediulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
 



  

     



Z cs Dirección Ganaral de Registro Civil 
e = identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Coil, identificación y Cedulación 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400569067 

Nombres del ciudadano: PORTILLA ROSERO BERTHA CARMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de hacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS E REVELO MENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ELISEO PORTILLA 

Nombres de la madre: BEATRIZ ROSERO 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2006 

información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisar: JOSE MARÍA BARRAZUETA ¡OLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
GUYABENO 

N* dde certificado" 186-088-77819 

O AN LO 3 

: 
13 Ci 

La institución o persona ante quien se presañta pata camificado deberá validario erchttps: virtual. registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral Tyale LEE. 
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| , Z . 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Reg:stro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado elactrónicamente 

   



  

    CIUDADANA 

ESTE VOGUBENIDACREL 
SUFRIÓ ENLAS El EU MES      

   



or RE PÚ BLICA DEL ECUADOR si Dirección General de Registro Civil. 
¿- Identificación y Cedulación 

UN Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación Ae y 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400119145 

Nombres del ciudadano: REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/EL CARMELO (EL 

PUN) 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MENA MARINA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REVELO PAMINONDAS 

Nombres de la madre: BENAVIDES JOSEFINA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO.NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N* de certificado: 186-088-77923 -- 2 

A li | A ' ing. Jorge Troya Fueros 
ce P=- Director Genaral def Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamante 

La msbtución o psrsona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en:httpe://virtual, registrociviLgob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a lal CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde al día te su emisión, Fn caso de presentar inconvenientes con este gocumento escriba a enlineaQregistrocivil.gab.ec 

  

  

        

      

  

  

    

  

  

4 
z 

 



  CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

    
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS —, 

E ANTES PUBLI 9S Y PRIVADOS 

   



 
   

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CONSTDORALU CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE ENERO DEL 2018, 

  

En el cantón Sucumbios, a 15 días del mes de Enero del 2018, a las nueve horas, se reúnen en 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia CONSTDORALU CIA. LTDA., Los 
siguientes Accionistas: 

El señor REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, de estado civil casado, con número de 

cedula de Ciudadania 040011914-5, con doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

El señor REVELO MENA LUIS ERMILO, de estado civil casado, con número de cedula de 

ciudadanía, 040073464-6, con doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Presidente REVELO BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, y actúa 

como Secretario de la junta, el Gerente General, el señor REVELO MENA LUIS ERMILO, 

procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 

suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

Accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de ACCIONISTAS, renunciando al 

requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 

Accionistas conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia irrevocable al cargo de GERENTE GENERAL del señor 

REVELO MENA LUIS ERMILO, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y 

Universal; la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: Nombrar como nuevo GERENTE GENERAL al señor CADENA ROSERO 

RICARDO EDGAR, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal; 

la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

El señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, acepta el cargo de GERENTE GENERAL, de 
ta compañía CONSTDORALU CIA. LTDA, 

TERCER PUNTO: La renuncia irrevocable al cargo de PRESIDENTE del señor REVELO



BENAVIDES GILBERTO BOLIVAR, lo cual se pone a consideración de la Junta, luego de 

revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

CUARTO PUNTO: Nombrar como nuevo PRESIDENTE al señor RAYO MORILLO DANIEL 

JONNY FERNANDO, lo cual se pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal; 

la Junta General luego de revisar la moción la aprueba en unanimidad. 

El señor RAYO MORILLO DANIEL JONNY FERNANDO, acepta el cargo de PRESIDENTE, de 
la compañía CONSTDORALU CIA. LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor REVELO MENA LUIS ERMILO la 
cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía CONSTDORALU CIA. 

LTDA., a favor del señor CADENA ROSERO RICARDO EDGAR, por lo que pone a 
consideración de la Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor REVELO BENAVIDES GILBERTO 

BOLIVAR la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 
CONSTDORALU CIA. LTDA., a favor del señor RAYO MORILLO DANIEL JONNY 

FERNANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, luego de revisar la moción, la junta 

aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 

parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Accionistas y se de lectura el 

acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los Accionistas y el 

secretario que certifica. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

A SUCUMBÍOS 
A La Bonita - Sucumbios - Ecuador 
SS 
       

La Bonita 19 de febrero del año 2018. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En esta fecha, bajo PARTIDA N” 01 REPERTORIO N' 21, 
FOLIOS N* 01/02/03, queda legalmente inscrita y registrada la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de la COMPAÑÍA CONSTDORALU CIA LTDA, Según 
Escritura Pública de Cesión Celebrada en la Ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, 
Provincia de Sucumbios, el día veintiseis de enero del año dos mil dieciocho, ante el Doctor 
José María Barrazueta Toledo, Notario Público Primero del Cantón Cuyabeno, que otorga 

el señor: Revelo Mena Luis Ermilo y Portilla Bertha Carmela, Revelo Benavides Gilberto 

Bolívar y Mena Marina Rosa a favor del señor: CAD EDGAR RICARDO 
Y RAYO MORILLO DANIEL WNAVA | 

LO CERTIFICO.-        
   

   
Ab Auth 

REGISTRADO 

MERC 
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FACTURA N* 001-992-000001035 

DI DOS COPIAS.- 

   Razón de Marginación.- En la Escriturá 

  

Constitución de Compañía de Responsabilidaw 

  

Limitada “CONSTDORALU CIA. LTDA.”, celebrada 

en la Notaria Primera del Cantón Cascales, a 

cargo del Dr. Carlos Bastidas Peñafiel, el 

ocho de septiembre del dos mil catorce; se 

sienta Razón al margen de la misma, la 

siguiente ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES COMPAÑÍA CONSTDORALU CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

Cantón Cuyabeno, a cargo del Doctor José 

María Barrazueta Toledo, el veintiséis de 

enero del dos mil dieciocho.- La cesión de 

(400) cuatrocientos participaciones, que 

otorga los cónyuges LUIS ERMILO REVELO MENA 

y BERTHA CARMELA PORTILLA ROSERO, y los 

cónyuges GILBERTO BOLÍVAR REVELO BENAVIDES y 

MARINA ROSA MENA DE REVELO, a favor de 

RICARDO EDGAR CADENA ROSERO y DANIEL JONNY 
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FERNANDO RAYO MORILLO.- Lo Certifico y doy 

fe. El Dorado de Cascales, hoy treinta de 

Enero del dos mil dieciocho.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CASCALES 
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